
SEXTA COMISION 
67° PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Cotejar contra intervención 

TEMA 85: ALCANCE Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA 
JURISDICCION UNIVERSAL 

INTERVENCION DE 
EMBAJADOR JOAQUIN MAZA MARTELLI 

REPRESENTANTE PERMANENTE 
DE EL SALVADOR ANTE NACIONES UNIDAS 

NUEVA YORK, 17 DE OCTUBRE DE 2012 



Intervención de la República de El Salvador en el 67º Período de Sesiones de la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas - Sexta Comisión. 

TEMA85: 

ALCANCE Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA JURISDICCIÓN UNIVERSAL 



Intervención de la República de El Salvador en el 67º Período de Sesiones de la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas - Sexta Comisión. 

La individualidad a la que aquí hacemos referencia no implica, sin embargo, que la 

jurisdicción universal deba constituir la regla general ante la comisión de 7 0 0 10.7 250.93 68r41.02g2
-0.5 Tctrascend381.15 685.68 T20(deba ) Tj
0.0358 Tc10.8302g2
-0.5 Tci17 0n2.6 3al,0.53 668.89 Tm
(la ) 121ir que deba la regla nm
(a,
-0.035r 0
 Tc53 12100g2
-0.546210.7 5 045.68 Tmq
de ) Tj
0.03121 Tc
10.7 0 0 10.774.84 65 045.68 Tmcu(ante ) Tj
11
-0.007
0.02g2
-0.540 127 65 045.68 Tm68 Tm
la 



.. 


